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tra el estado" que se hagan en un plazo 
perentorio que se fijará.. 

3° Para liquidar y arreglar la deuda 
que pesa sobre la Nación poi· conse
cuencia de la extinción de laes<:lavitu,1. 
é indemnización oor senicios de los 
manumisos, fijando· el interés qnc deba 
ganar esta clase de deuda. 

4° P.u-a nplicar á toda deuda pública 
los _fondos que j11z6'11c necesarios al pago 
de mtcrese:;; y !!'r,1dnal amortización de 
los capiialcs; e1t armonía con las demá:; 
atenciones del. servicio público. 

Art. 23 Si fue1·c absolutamente nc
ce.s.'lrio lcrnntar empréEtitos para la or
g.rnizAción de l_a Hacienda pública, queda. 
tamb1cn autorizado el Poder Ejecutivo 
para efectuarlo. 

Art 3° L,1s antorirncioncs concedidas 
por el p,·csentc decreto solo dnr,u-án no
vcnt..1 días ú conbu· desclc que obteuo;1 
el cjc1;útesc. e 

.A.1-t. 4" De todo lo que se pract.iqn!l 
en virtud de las facult.tdcs aquí con
feridas, se chtrá cuenta al Con!!'l·cso cu 
su próxima reunión. ~ 

Art. ,::,• Se derO!!il la lev de 2-l de ma
yo de is.:;,:;, sobre crédito p(1blico. 

Dado en C:1racas á 7 de mavo de lS,16. 
a~10 27 de la_ Ley y 46 de la ¡¡1dcpendcn: 
Clil.-EI Presidente del Senado, Juan Yi
ce11te Go,mí/Pz Del{¡<ulo.-EI Presidente 
de l,1 Cánrnra de Representantes, .J. G. 
Ocliofl.-EI Sceretario del Senado. J. A. 
Péi-ez.-EI Diputado Secreh!rio · de la 
Cámara de Representantes, J. A. To
·rrealba. 

Caracas setfombrc 2 de 1356. af10 27 de 
la Ley y 46 de h1 Indepc11clew·¡¡1 __ 
Ejccútesc.-José T. iJfo11ayfls.-Por i-.;. E. 
-El Secretario de Estado cu el Des
pacho ele Hacienda, Jaciillo G11liérrez. 

IOSO 

DECRETO de 15 de ocillbre de 18.:;6 dwulo 
reglas para la. direcchín de le, Jfocieml<, 
m1cio111tl, PjN·11,;ión del p;·es11¡111eslo de 
yaslos y en ;:plimie11lo de los deberes del 
Beaelario de lfctcie11da. 

(Derogado virtualmente por el Xº 1.::;21) 

JOSE TA.DEO MOXA.GAS, Presiden
te de la, República de Vcnezucla.-En 
uso de la autorización que me concede 
el Decreto legislativo de 20 de set.iembre 
último, para dict.ar las medidas nccesa-

rias, en todo lo relativo {¡ la Hacienda 
nacional, decreto : 

CAPITULO PR.IiIERO 
JJe 1<, clfreccióu de la. Jfocie;ula. 

Kacimwl. 

Art. 1° El Poder EjcC-iiti\"O es el 
Director de la. Hacienda nacional : ,- en 
ejecución de las leves v dccrctós~ del 
Congreso y por medio del Scc1·c·L'lrio de 
Hacienda está autorizado: 

1° Para re!!'.lamcntar las lc,·es de 
Hacicnila á fiií de asc!!'.m-¡11· s~, más 
completa ejecución. ~ 

2° P¡¡ra reglamentar con el mismo 
fin las leves relativas al crédito públi
co interior V exterior. V )a, mancríl de 
llevar la cucn~a !!'.encí.1i' de la. Hacien
da pública que cTcbe prescnt.u-se anual
mente á la Cámara. de Representantes 
en el primer mes sus sesiones. 

3° Para disponer la traslación de 
caudales de una oficina, á otra. se..,.ún 
la. necesidad lo cx.ij,1, pre,·io cf infur
mc justificati\"O que le dé el Sccrct.1-
rio de Hacienda. 

__ 4° Para nombrar iuspcctoi-cs que vi
siten h1s Aduanas y las tesorerías de 
pago cuando !o estime conveniente; pa
sar tant--~s á estas ofieiuas con el fin 
de saber si los empicados cumplen con 
sus deberes : si la cuenta se lleva con 
la rcgularid;Hl y orckn debidos; si se 
ha recaudado todo lo que se debía. y 
si cstún cfect-ivamcutc en las cajas Íos 
caudales, pagarés y demás existencias 
pertenecientes á la nación. 

5° P,1ra disponer el orden con que 
deben hacerse los pa!?Os .. de conformi
dad con lo decretado - cií' el presupues
to de gastos votado por el Cone-reso. 
siempre que éste exceda ú las rentas: 
y cuichu- de que no se hae-a invcrs101Í 
alguna que rw esté dispuesta. en di1;ha ¡ 1ey. 

6° Para remover libremente á los 
empleados <le recaudación y á los de 
pa!!O en In Encienda nacional. v rcCin -
pi.izarlos con otros de conocida

0

lÍonradcz 
y aptitud, cuando sean incapaces ó nc!!'.li
gente uo hay,~n cun~plido con las leyes, ó 
con los decretos u ordenes fundados 
cu ellas. 

CAPI'l'ULO SEUU~DO 
Reglas pm·a l<i ejecución <lP- le, Ir-y 

a;uu,l de gastos públicos. 

Art.. 2° Desde el próximo año econó-
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mico la recaudación, inversión y con
tabifülacl del Tesoro pÍlblico se harán 
con sujeción á las reglas que se esta
blecen por e.stc decreto. 

Art. 3° El presupuesto anual votado 
por el Congreso, comprensi,,o ele todos 
los gastos que deban hacerse para el 
servicio ele los diversos departamentos 
administrativos se considerará prévia
mente en Concejo ele Ministros con el 
objeto ele clasificar sus partidas, ele 
modo que quede determinado cuales son 
los gastos fijos ele cada departamento, 
los eventuales ó extraordina1·ios nece
~arios, y aquellos ele que pueda pres
cindirse. 

~ umco. Cualquier-a. modificación que 
en el trascurso del año necesite lo ele 
temunaclo por el Consejo ele i'.\Iinistros. 
se hará por nuevo acuerdo ele éste. · 

A.rt. 4° Conforme á las decisiones del 
Consejo ele Ministros pasará cada una 
al ele Hacienda, y éste formará también 
una relación detallada ele los gastos fijos 
con especificación ele ramos é incli,,i
cluos, que autorizará ú ordenará dentro 
del año económico, ciflénclose para cada 
pago al crédito abierto en el presu
puesto. 

Art. 5° El Ministro ele Hacienda 
autorizará todo gasto y expedirá sus ór
denes á la Contaduría general el~ Ha
cienda para que ésta mande hacerlo en 
la oportunidad y por la oficina corres
pondiente. 

Art. 6° Cada Ministro llevará la con
tabilidad ele su clepartameut.o en un re
gistro bien circunstanciado ele los gastos 
que autorize clarante el aüo económi
co. El Ministro ele Hacienda llevará 
además del suyo. nu re!!istro general 
ele los gastos cie . todos los cl~artamen
tos que mande hacer dentro del mis
mo año. 

Art. "7° No se hará el pago ele nin
gún crédito que no haya pasado por 
estos tránutes. Se exceptúan los cali
ficados ele urgentes y acordados por 
las Juntas económicas ele Hacienda en 
casos extraordinarios y bajo la respon
sabilidad ele su:; miembros hasta la 
aprobación del Gobierno. 

Art. S0 En cada orden ele pae:o se 
expresará el ramo del presupuesto K qu~ 
deba hacerse el cargo. 

Art. 9° No se hará el pago ele nin
guna cantidad que no esté· especialmcn
t~ presupuesta. 

53 

Art. 10. La cuenta ele los ing-rcsos 
se Jleyru~ siempre con entera scp,U"..l
ción ele la ele egresos. exceptuándose 
únicamente los i.ístos 'ele recaudación 
ele los impuestos- y contribuciones que 
se incluirán en esta cuenta, con tal ele 
que haya recibido orden expre.sa del 
Secretario ele Hacienda comunicada por 
la Contaduría general. 

Art. 11. El Ministro ele Hacienda 
autorizará el pago del presupuesto con 
las rentas nacionales que pasen á los 
empleados encargados ele su distribu
ción. 

CAPITULO III 

Del Secretario <le Hacie11da. 

A.rt. 12. Son deheres del Secretario 
de Hacienda, además ele los que tiene 
por la Contitución y leyes vigentes: 

1° Presentar en cada Lcsgilatura una 
exposición del estado ele los negocios 
de su ramo. 

2° No autoriz,1r orden ale:una, ele 
pago que no esté incluido te-1niuanw-
1mente en el presupuesto clE: gastos_ de
cretado para el ailo económ1co co1T1en
te en que se dé la orden. 

3° Llevar por separad.o un· libro en 
que se copien y autoricen por él todas 
las órdenes ele pago que libre, el cual 
comprenderá todas las que haya dado 
basta fin del uño económico. 

4° Dar las instnicciones necesar:as 
para. el mejor an-eglo ele la contabili
dad ele las oficinas ele recaudación y 
pago, conscrvanclo siempre separadas 
estas dos cnent.as:: forman los modeles ele 
las relaciones ele ingresos y ele pagos 
que han de pasar cada- semana éstas 
oficinas á la Secretaría de Hacienda y 
á la contaduría general, para que ésta 
última las incorpore en la cuenta ~e
neral, ele la República; y formar )os 
modelos ele los estado;: ele importación, 
export.aeión y cabotaje que en cada tri
mestre pasarán las Aduanas á la Se
cretaría- ele Hacienda y Contaduría ge
neral. 

5° Examinar escrupulosament-e los es
tados y relaciones de in~os y de 
pagos que le pasen las oficifufa de Ha
cienda, pedir á éstas informes y aclara
ciones, y dar euent~1 al Poder Ejeeu
ti,·o ele las observaciones que haga, pa
ra que éste dicte las providencias que 
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crea conducentes á la mejor adminis
t-ración. 

6° Cuidar de que las contribui::iones 
y rentas nacionales se recauden debida 
y prontamente, y de qt~e sus productos 
se enteren en las oficmas con-espon
clientes. dando cueuta al Poder Ejecu
tivo dé las faltas que note. 

·7° Cuidar de que se incorporen á la 
cuenta de la República todos los valo
res que la pertenezcan eu fincas u~
banas, buques, de guerra y de sern
cio de las Aduanas: sus enseres y los 
de todas las oficinas. los valores de los 
parques y cuanto pérte~ezca al E~ario 
nacional¡ haciendo que todo lo r~iban 
por inventario los_ empleados,. con m~c~
rnnción ele la prnnera antondad Civil 
del lugar y ele su secretario, quienes 
autorizarán dicho documento por du
plicado remitiendo uu ejemplar á la 
8ecre~ia de Hacienda. 

8° Visitar mensualment~ las oficinas 
ele Hacienda de la capital ele la Repú
blica hacerse dar cuenta del estado ele 
sus 'negociados, inspeccionarlas y ha
cer las~ observaciones, mejor-as y refor
mas que crea conveniente en l,J eco
nómico del despacho, pasar corte y 
tanteo á las de recaudaCión y á las de 
paao é inspeccionar en cualquier tiem
po"' 1k existencias y documentos de sus 
cuentas. 

9° Pasar al Congreso estados gene
rales de los in~csos y e-astos que se 
hayan hecho en el año económico, del 
movimiento comercial de la República 
con el extranjero y del de cabotaje¡ 
de los diferentes artículos que se ha
yan importado y exportado, sus canti
·dades v el valor de ellos, con notas 
ilustrativas del aumento ó decadencia; 
é igualmente un estado de los valores 
y d~e 1~ propied_ades y existencias de 
la Hacienda naCional. · 

10. Dar cuenta al Congreso de los 
inconvenientes que note en la m~rcha 
de la administración de la Hacienda 
nacional, proponiéndole la ~for~~ que 
juzgue deba aclopt-a~e; y tamhien . al 
Poder Ejecutivo ~n aquellas materias 
que les conciernan. 

ll. Comunicar y hacer cir.::ular por 
medio de la Contaduría general, á las 
oficinas de Hacienda, las leyes, dc~re
tos, reglamentos, ór~enes, modelos é ms
trucciones que expida. 

12. P~ á la Camara de Represen-

tant~s en el primer mes de sus sesio
nes, la cuenta de los ingresos y gastos 
de la República, que lleva la Cont.a
duria gener-al é ignahnente la del cré
dito público interior y exterior. 

13. Cuidar de la conservación y re
paración ele las propiedades nacionales, 
ordenando á los cnf'.argados informen 
sobre ellas lo que fuere necesario. 

14. Mandar que la Junta Económica 
de la capital contr-ate el papel que de
be sellarse par-a servir en el ¡Üto, con 
vista del infonnc de la Contaduría ge
neral de Hacienda encargada ele se-
l!arlo. ~ 

15. Cumplir y hacer cumplir puntual
mente las leyes que fundan y conservan 
el crédito público interior y exterior, y 
las ele las Ju utas Económicas ele Ha
cienda, especialmente en lo relativo á 
contr-atos, promoviendo la competf'ncia 
en beneficio del Erario. 

Art.. 13. Por ,irtucl del decreto 1~ 
cislativo de 20 de setiembre último, se 
deroe--an todas las disposiciones contra
rias ~al presente decreto, ele cuya. eje
cución queda encargado el Secret~1rio 
ele Estado y del Despacho de Hacum
da. 

Dado en Caracas á 15 de octubre de 
1856, año 26 de la Ley y 45 de la Ju. 
dependencia.- José T. 1.llonagas.-Por 
S. E.-EJ Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Jaci11lo Guliérrez. 

1050 a 

DE-CRET-0 de 6 de agosto ele 1S60 e11 ·r:irlud 
del arlfo11lo l". del decreto 111ím. 1.050, y 
q11e cre<1 tm I11speclor General ele A dua-
1ias. 

( Derogado por el N°. 1516) 
l\LL~UEL FELIPE DE TOV AR, Pre 

si<lente de la República de Venezuela, 
considerando: 1 °. Que las atenciones ele 
todo género que ha tenido el Gobierno 
desde el 15 de marzo de 1858, y muy 
especialmente la necesidad imprescindible 
de proporcionar recursos extraordinarios 
para combatir la prolone-ada y costos:i 
revolución que a.flije á la República, ocu
pando de preferencia. la Secretaria de 
Hacienda, le han impedido é impiden 
contraerse directa é 'inmediatanieute al 
arree-fo y uniformidad del senicio de 
las Ad u;mas y salinas v demás oficinas 
de recaudacióñ y de pago· ele la República. 
2°. Que habiendo decretado la Conven-

Recuperado de www.cidep.com.ve




